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Franqueo concertado 

n 
i l L i P I I V I I C I I OE LEOI 

®fiditJ 
BEL COWSfejO DE MIMISTROS 

S. M . «1 Riy Don Allowo XID 
(Q. D. O.), S. M. la Rama Dofta 
Victoria Bogula y SS. AA. RR. ai 
Frlnclpa i» Attoriat • tnhntw, con-
Untai iln noMdad n ra hnportant» 
talad. 

D * Igul bwwndo Osfnitan lai 
imtt panonM 4» la Auswta Raal 

( H a t t * M t i r U dal ü a 1° de «oviem. 
knil t ini l 

MINISTERIO 
DE LA QOBEKNACION 

DIRECCIÓN «ENERAL OE ORDEN PÚ
BLICO 

En compllmlanto d« lo dUpnttto 
•n la Raal orden de uta Minutarlo 
fecha de boy, se añónela la provi
sión por concuño da las plaan da 
Teniente» del Cuerpo de Stfluri-
dad que existan Vacantes en la fecha 
de la rasolBClín de este conenrso, y 
20 de atplranlei.loi cuales figurarán 
en relación sin h b:r slguno, sin 
cbllgaclón de prestar servido ni de-
rtcho a uiar uniforme del Cuerpo; 
pero con derechos ecuperlu va
cantes quede dtcht cíese se pro 
duzcan. 

Para ser admitidos al concurso se 
requiere ser Teniente de ta Guardia 
civil en activo o retirado y no exce
der de clncuenla y «ti» aflot, o ser 
Teniente de le reserva activa del 
Ejército y no hibar cumplido cin
cuenta y dos ahoi. 

Las solicitudes se presentarán en 
<l Registro generar do esta Direc
ción dentro Qel plazo Improrrogable 
de veinte días naturales, comedot 
desde le pub lcación de este anuncio 
•n la Gaceta de Madrid, y a lea 
instancia» deberá acompañarse cor-
locación, expedida por el Ministe
rio de la Querrá,de las hijas de 
utvldo de los interesados, «ln que 
"an admitidos al concurso los que 
tuvieran nota en ellas de haber la-
trido coneccldn, 

A las concursantes que no pro
cedan del Cuerpo de la Guardia el-
v!l>se les exigirá prueba ds aptitud 
"•pectoacoRodmlantosdel Cddi-
So penal y de las leyek de Enjul 
clanlento criminal, d : Reuniones y 
A nodaciones y de Orden pábilco y 
« l a s disposiciones dictadas por el 
funlstarlo de la G.bsrnaclón rela-
"vat a los servicio» di Pol'ds, se-
Sú'i previene al art. 14 leí Rsal de 
creta-Ley de 14 da Junio ülllmo. 

ulchw instanciaf, con ios infor-
" " i qutH wtfmeo necesarloi, se

rán sometidas al examen de la Jun
ta a que se refiere el artfculo 6.a da 
la ley de 87 de febrero de 1908, y 
cuya Junta formará, sin apelación, 
la propuesta de los que hayan de 
ocupar las Vacantes as aspirantes 
que se anuncian. 

Los Tenientes retirados de la 
Guardia civil acompañarán también 
certificación negitlva de anteceden
tes pénale», y deberán someterse a 
reconocimiento médico antes de ser 
nombrados. 

Bite anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de .'as provin
cias, lo cual harán cumplir los se 
flores Gobernadores civiles al día 
siguiente de recibir la Gaceta en 
que se Inserte, dtblendo enviar a 
etta Dirección general un ejemplar 
del Boletín el mlinto día en que 
aparezca su publicación. 

Madrid, 26 de octubre de 1921.— 
El Director general, At. Mitlán de 
Priego. 

(Gatetm deWía 30 de octutre ds 1S21.) 

Lee Juntas municipal» del Cen- • 
so electoral que a continuación se ' 
citan, hin designado por t i concep
to que tucen constar y con arreglo 
a le Ley, los individuos que respec
tivamente han da formar la de cada 
término municipal en el bienio de 
1922 a '.925, según actas remitidas 
por dichas Juntas al Gobierno civil 
de esta provincia para m publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL, en la ' 
formr siguiente: 

Cabañai'Raras > 
i 

Presidente, D. Fcandico Mallo 
Niital, como Jiez. 

Vlcepreildente, D. Manuel Mar- • 
qué» Marqué», como Concejal. ' 

Vocales: D. Josá Seco Fernández 
y D.Juan Marqué» Garda, contri
buyentes por territorial; D. Lucas 
Seco Fernández y D. Lorenzo Puer
to López, contribuyentes por indus' 
trlal. 

Suplantes: D. Balblno Mallo NI»-
tal y D.Juan Prada GSm.z, contri' 
boyen!»» por lerrllorin ,- D. Ildefm i 
so Guerra Garda y D. José Rodrf- ; 
gaez López, contribuyeme» por l n - ; 
auitrla!, i 

Cabreros del Río \ 
Presidente, D, Alejandro' Pozo 

Santos, Vocal de la Justa de Refor 
mas Sodalea. 

Vicepresidente 1.a, D. Pedro Gar
cía Provecho, Concejal. 

Vicepresidente 26, D. Cándido 
Alvarez Zaplco. ex-Juez municipal. 

Vocales: D. Juan Baro Llébana y 
D. Celestino Gutiérrez A v : r a , 
contribuyentes. 

Suplente»: D. Saturnino Baro Bsr 
mejo, ex Juez municipal; D. Victo-
rio Llábana AIVsrez y D. Alfomo 
A yarez Garda, contribuyentes, 

Cabrillanes 
Presidente', D. Gerardo Pjrnán-

dez Arlas, por la Junta local de Re
formas Sociales. 

Vceprosldente 1.a, D. Antonio 
Gírela Pérez, Concejal del Ayunta
miento. 

Vicepresidente 2.°, D. Pácido 
Qulrds Rublo, ex Juez municipal 
más antiguo. 

Vocalsi: D. Joté Fernández Qul-
rós y D. Coloman Alvarez Sabugo, 
contríbuy-Mites por inmuebles, culti
vo y ginaderf*. 
Supusr-ter. D. Manuel Alvarez Gó-

míz Salazar, por la Junta local da 
Rtformni Sociales; D. Celestino 
de Castro Beneltez, Concejal del 
Ayui)tamlB.;t 3; D. B a» Rublo y Ru
blo. D. Ignacio Escudero Martínez y 
D. Fermín Alvarez Diez, mayores 
contribuyentes. 

Cactbelos 
Presidente, D. Luis Quintana 

González, Vocal de la Junta de Re
formas Sociales, 

Vicepresidente 1.°, D. Manuel D. 
Sánchiz, Concejal que obtuvo ma
yor número de votos. 

Vicepresidente 2.°, D. Angel Váz
quez López, elegido por la Junta. 

Vocalfs: D. Antonio Abatía Fer
nández y D. Angel Vázquez López, 
mayores contribuyentes por terri
torial; U. Genadio Núflez Antón y 
D . Francisco Vega Basante, mayo
res contribuyentes por Industrie). 

Suplente»: D . Joté López Vocea 
y D. Antonio Marote Fuente, ma
y o r » contribuyentes por territorial; 
O. Manuel Vega Piórez y D. Elíseo 
Fernández Salgado, mayores contri-
b^y r. K » por industrial. 

Calzada del Coto 
Presídante, D. Isidoro Rojo He

rrero, Vocal de la Junta de Reformas 
Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. Juan San 
Martin Herrero, Concejal de mayor 
número de votoa. 

Vicepresidente 2.°, D. Mateo Ro
jo Rojo, ex Juez municipal. 

Vocal»!: £>. Leoncln Carvajal Ro
jo y D. Agustín Rojo Rojo, mayorea 
contribuyentes; D. Nicolás Hernán
dez, Idem por Industrial. 

Supleiitei: D. Agustín Lera Rojo 
y D. Btnlto Valdaón Herrero, ma 
yores contribuyentes; D. Fructuoio 
Tomé Garda, Idem por industrial. 

Campazas 
Presldentr, D. Santiago Cadenea 

Husrga, de ta Junta de Reformas 
Sociales. 

Vlc«pre:Mente I o, D. Mariano 
Jano Gaitero, Concejal. 

Vicepresidente 2.°, D. Dimstrio 
Rodríguez Alon»o, Induitrlal. 

Vocalei: D. Eladio A'onio Galle 
go, D. Manuel Qonzilsz Rodríguez, 
U . Estanislao Domínguez Pastor y 

D. Dionisio Serrano López, mayo
res contribuyentes. 

Suplentes: AnlsnoMartínez Gon
zález, Concejal; D. Miguel Rodrí
guez Alonso, Industrial; D. Carlos 
Fernández Viejo, D. Nicolás Rodrí
guez Chamorro, D. Lorenzo Galle
go Gaitero y D. Varlbaldo Valdue-
za Herrero, mayores contribuyen-

Campo de la Lomba 
Presidente, D. Januario Valcarce 

Pérez, Juez municipal. 
Vicepresidente i.8, D- José Alva

rez Diez, Concejal. 
Vicepresidente 8.°, D. Nicolás 

Rodríguez, mayor contribuyente. 
Vccales: D. Miguel Melcón y 

D. Benito González y González, 
mayores contribuyentes. 

Suplentes: D. Celestino Fernán
dez y D. Restltuto Cuesta, mayoral 
contribuyentes. 

Campo de Villavirtel 
Presidente, D. Hlglnlo Blanco So

lía, Vocal de la Juma de Reformas 
Sociales. 

Vicepresidente, D. Esteban Gar
da Bajo, Concejal de más edad. 

Vocales: D. Tomás Fresno Fer
nández, ex-Ju:z municipal más an
tiguo; D. Felipa Garda Cachón y 
D. Felipe Alvarez González, mayo
res contribuyentes por territorial. 

Suplente»: D. Gablno Rubio y 
Rublo y D. Gaspar Pastrana Alva
rez, mayorea contribuyante* por te
rritorial. 

Camponaraya 
Presidente, D. Ildefonso Garnelo 

Rodríguez, Vocal de la Junta local de 
Reformas Sociales. 

Vicepresidente I.0, D . Angel Bo-
delón Pintor, Concejal que obtuvo 
mayor número de votos. 

Vicepresidente 2.», D. Venando 
Pastada Santaüa, como ex Juez mu
nicipal. 

Vocales: D. Manuel Bodelón San-
talla, D. Mariano Franco Garnelo, 
D, Juan Martin Rivera y D. Pedro 
Rodríguez Rodríguez, como mayo
res contribuyentes por territorial y 
ganadería. 

Suplentes: D. Ramón Arias Ló
pez y D. Torlblo Pintor Rodríguez, 
como mayorea contribuyentes. 

Canaleja» 
Presidente, D. Segundo Fernán

dez POiVorfnos, Juez municipal. 
Vicepresidente 1.°, D. Nicolás 

Polvorines Gómez, Concejal. 
Vicepresidente 2.°, D. Indalecio 

Polvorines Capa, Concejal. 
Vocales: D. Gabriel Rodríguez la 

Red y D. Esteban Fernández PolVo-
ilno», mayóte» contribuyeme»,y don 
Tomás Aláez González, ex Juez 
municipal. 

Suplentes: D. Juan Manuel Garda 
Rodríguez y D. Eloy NoVoa y No-
voa, ex Concejales; D. Celestino 



G¡s-cía NoVca y D. Vileiitno F«r-
HAVÓÍZ Pascual, mayor»» contrlba-
yenter, O. Ce ferino Qsrcfa QJIB, 
ex-Juez municipal mplente. 

Cármenes 
Fraúdente, O. Máximo O r c j » 

AiVuTfiz, como Vocal da la Junio da 
Riformas Soclalei. 

Vlc*prsíldínt« 1.°. D. LTOSOMO 
Or; j js S.iilaz»r, como Concejal de 
mayor númaro de votot. 

V:c3pre»ld»nt6 2.°, D. Ramón Or-
ddf.ez DIÍZ, como Vocal elegido por 
la Junta. 

Vocales: D. Miguel Fernández 
Rlr., como ex Juez municipal; don 
Pello» Diez Oreja* V O. Malqula-
d*t Pltrro González, como contri-
buyínto» por te.-rltcría!¡ D. Fldsl 
D l " i López, como contribuyente 
per Induitrlai. 

Suplentei: D. Julián Fernández 
Alvsrsz, como ex Juez municipal; 
O. Feliciano G a r c í a Olez, como 
Coxceja!; O. Victoriano Oiez Gar
da y D. Ignacio González Craspo, 
como contrlbuytmtt per territorial; 
E>. Ceferlno Gsrcb González, co
mo contrlbayenti por Induitrlsl. 

AYUNTAAUaNTOS 

Alcaldía comtiíuchnal de 
\egactrrera 

Confeccionada» la» cuentai da 
caudalea de eate Ayuntamiento,;! an
didas por el Alcalde y Depoiltara, 
correipondlentea al primer trimes
tre de 1919, las de 1919 a 20 y las 
de 1920 a 21, »e tullan da manlfleito 
en esta Secretarla por quince dial, 
para oír reclamaciones durante di
cho plazo. 

Lo que se hace púb'lco por medio 
del presente para cuantos interesa
dos deseen examinarlas. 

Vegacervera 26 de octubre de 
1921.-Bl Alcalde, Marcelo Gon
zález. 

Alcaldía ctnííitacional de 
Viltaqailambre 

Formad* el proyecto de preaupues 
to extraordinario de este Ayunta
miento para cubrir el déficit del gfio 
económico d» 1920 a 21, se tulla 
expuesto al público en ía Sscreta-
ría 'de ¡este Ayuntamiento por es
pado de quince días, para oír re-
cltimaciones. 

Vlili-qu-llambre 29 de octubre de 
1921.—E! Alcalde, A'thndro Or-
déflíz 

Alcaldía constitncianal de 
Pomelo del Páramo 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntan tanto, co-
rrospondlentas al e|erclclo de 1920 
a 21, quedan expuestas al público 
en la Secretsrfa del mlimo por tér 
mnlo de quince dfas, para oir recia-
macionei; tranicnrrldos, no serán 
aHndidas. 

Pozuelo del Páramo a 29 de octu-
fcrs «e 1921.—El Alcaide, Martin 
FUÍÍO. 

Alcaldía conafíttcional de 
Prado de la Gazpcña 

S»gún m* comunica la vecina da 
esta Villa, Bibiana Alvar* z, e) dfa 22 
del actual desapareció de la caía de 
1» manifestante, IU nkto L'ico» 
Oviedo, hijo de Gu.vdalupe Oviedo 
A v-irez y de padre lncígnlto, Igno-
ránáose en absoluto su paradero. 
Las sellas del expresado sujtto/scn: 
Eled 21 ahci, esUtura regalar, co

lor moreno, con un poco de bigote 
negro; Vltte traje de pana, usado, 
calor café. 

Se ruega a todas los autoridades 
proredan a la busca y captura del 
expresado joven, y caso d* ser ha
bido, lo pongan a disposición ti» es
ta Alcaldía, para e,i tr ;fr!o a la re
ferida abuela, que lo reclama. 

Prado de ¡a Guzpcfla a 28 de oc-
tubro da 1921.—El A'caMe, Anto 
nlo Puaniea Diez. 

Fermad» por los Ayuntamientos 
qua a continuación se dttallan, el 
padrón de Industrial qas previene 
ei srt. 62 de! Reg'ainanta da! Ramo, 
se halla axiweito al público en la 
respectiva Secretaria municipal por 
espacio da ocho días, a fin de qua 
pueda ser examinado por jos Intere
sados y f ormulen lai rechmscionai 
qu? asan juiipt: 

Puente da Domina.-. F l i t tz 
Santa Muela del Páramo 
Vtgsmlín 
Villaqallambra 
Vlilareii de Orbigo 

Cédala de citación 
Ei Sr. D. Francisco Rodríguez 

Valcarca, Juez de Instrucción del 
parlidd, en el sumarlo núm. 26, de 
1921, tebre irfraccliin de la ley da 
Emigración, ha dictado providen
cia con esta fechi sccrdflndo sean 
citados los testigos José Fernández 
Carrete, da Scbredo. del nsrtido 
judicial de Vlücfrarcp; Plácido Ca
rrera y María Domínguez, ambos 
de Santa Eulalia, del partido judi
cial de Ponfimda, hoy ementes en 
Ignorado paradero, cen objeto de 
que dentro del término de nueve 
alas, a contar desde el siguiente al 
da la publicación da la presente en 
• I BOLBTIN OFICIAL de la provincia 
de León, comparezcan ante, asta 
Juzgado a rendir decleraclónen di-

1 cho sumario; bajo apercibimiento de 
que t i no lo v:rlf!c¡n, les parará el 
perjuicio consiguiente. 

Barco de Vaid orm» 24 de octu
bre de 1921 — E l Sícratarlo, Licen
ciado, Emilio Carrace do, 

ANUNCIOS OFICIALES 

Salvaderas Fernániiez (Cario-,), 
hijo de MÜHUÍI y de Ramona, natu
ral de San Martin, Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoz), provin
cia de León, d« ¡>rof a'.úi jnrngiero, 
de 22 aflos da ed ¡í; coy<is seilss par-
ticulüres se Ignoran, domiciliado úl
timamente en San Mn.-lin, Ayunta 
miento de S'.nta Colomba da Somo-
23, provincia de León, procesado 
por faltar a concentración, compa
recerá en el plazo de treinta días an
te el Capitán del Regimiento de Ir-
f ¡nttrla de Burgos, número 30, de 
guarnfefó.) en León, D. Prudencio 
González Sarria; bajo aper Iblmlen-
to de a«r declarado rrbelde. 

Dado un '•• eún s 19 d* octubre de 
1921. —El C.BPMH Juez Instructor, 
Prudencio G. Sarria 

Mar silla Ramón (A bsrto), hijo de 
Gregorio y de Sella, na tur ü de VI-
llaverds, Ayuntamlenio de Caitro-
pódame, prcvin.ia d; Líón, de esta
do soltero, prcfrtiónjormikro, Se 22 
tñ:,3 de edíd y as 1,7C0 m:tro: de 
es tature; cuyai scll.iz particulares 
se igneran, domiciliado últimamen
te en VillaVsrde, Ayuntamiento de 

Castropodame, provincia de León, 
• procesado por faltar a concentra-
; clón, comparecerá en el plazo de 
: treinta dios ante el C.tpltán del Re-
•: glmlento de Infantería de Burgos, 
; núiimo 36, de guernlclón en León, 
; D. Primeado González Sarria; bajo 
\ aperctbimlenío de ser declarado re-
I beldé. 
i Dado en León a 19 da octubre de 
£ 1921.—El Capitán Juez instructor, 
f Prudencio G. Sarria. 

í López Rodríguez (Feliciano), hijo 
! de Victoriano y de Antonia, natural 
i de Sétamo, Ayuntamiento de Viga 
! de Esplnareda, provlnca da Leóa, 
i estado soltero, prcfeilón jornalero, 
I da 22 años de edad y de 1,580 me-
, tres de estatura, cuyas sellas par-
i llculares se ignoran, domiciliado úl-
I tlmamenta en Sésamo, Ayuntamlen-
¡ to de Vtga de Esplnareda, provincia 
] de León, procesado por faltar a con* 
í centraelón, compsrectrá en el plazo 
j de trclnia días anta el Capitán del 
) Regimiento de Infantería de Burgos, 
! r.únero 36, de guarnición en León, 
i D. Prudencio González Sirria; bajo 
; aptrciblmicnto de ser declarado re-
• beldé. 

Dado en Lidn a 21 de octubre de 
' 1921.—Bl Capitán Juez Initructor, 
; Prudencio González Sarria, 

) Vidal Merayo (Francisco), hijo de 
FallcliK.o y da Joaquina, natural de 
Rlmor, Ayuntamleuto de Ponferra 

¡ da, provincia de León, estado sol-
! tero, prcf «iló„ labrador, de 22 ados 

de edad y de 1,660 metro* de esta-
, ra, domiciliado últimamente en Rl 
; mor, Ayuntamiento de Ponferrada, 
: provincia de León, procesado por 

faltar a concentración, comparecerá 
en el plazo de treinta días ante Ca-

. pitán del Raglmlanto de Infantería de 
Burgos, núm. 38, de guarnición en 

. León, D, Piuiencio González Sa-

. rrla; bajo apercibimiento da ser de-
j clarado rebelde. 
{ Dado en León a 19 de octubre de 
i 1921.—El Capitán Juez Instructor, 
; Prudencio G. Sarria. 

1 Fernández Robla (Biutiits), h jó 
-' da Ang?) y de Marcela, natural de 
• Soto y Amlo, Ayuntamiento de 

ld<m, provincia de León, de 26 
años da edad, y de 1,615 metro* 
de estatura, domiciliado últimamen
te en Soto y Amlo, Ayuntamlen-

: to de Idem, provincia á» León, pro-
.' cesadu por faltar a concentración, 
; comparecerá en el plazo de treinta 
; días anle el Capitán dei Rtglmlento 
) de Ii.f jnturla de Burgos, uúm. 36, 
' de g iarnlclón en León, D. Pmdenclo 
, González S;rila; bajo aperclbimlen-
i to da ser decarado rebelde-

Dado *n León a 19 de octubre de 
' 1921.—El Capitán Jaez instructor, 
. Prudencio G. Sarria. 

| UMzál-'Z González (Francisco), 
: hijo de Antolina, natural de Pilra 
; mo del SU, Ayurtamlento del mis-
; mo, praviocla de León, e.tado sol-
l tero, profaslón jornalero, da 22 
\ altos do edad y de 1,553 metros de 
i estatura, cuyas sellas particulares 
) se Iguoran, domlcllado ú tlmamante 
i en Páramo del Si!, Ayuntamiento 
I del mismo, provincia de León, pro 

estado per faltar a concentración, 
, comparecerá en el plízo de treinta 
I dlns nnta el Capitán de, Regimiento 
i de Infanteifa de Burgjs, núm.36, de 
' guarnición an León. O. P.odencio 

i González Sarria; bajo aperclbimlen• 
¡ to de ser declarada rebelde. 
; Dado an León a 19 de octubre de 
' 1921.—El Capitán Ju«z instructor 

Prudencio G. Sarria. 

Campillo Balboa (Sirofín): h'jo de 
Rafael y deE«téfana, nátii'iWidflUa-
i u de Arriba, Ayuntamiento de Ar-
ganza, provincia deLeón.ettade sol-
taro, profesión labrador, de 22 ellos 
de edad y de 1,605 metros, cuyas 
sellas particulares se Ignoran, doml 
ciliado últimamente en Msgsz de 
Arriba, Ayuntamiento de Arganza, 
provincia da León, procesado por 
faltar a concentración, comparaorá 
ene!plazo de treinta días antee! 
Capitán del Regimiento de Infante
ría de Burgos, nií-n. sa, de guarni
ción en León, D. P.udenclo Gonzá-
les Sarria; (bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Dado en León a 19 de octubre de 
¿921--EI Capitán Juez Instnctcr, 
Prudencio Q. Sarria. 

Del Río Pérez (Igaaclo), hijo de 
Pedro y de Petra, natural de Riego, 
Ayuntamiento de Riego de la Vega, 
provincia de León, domiciliado últi
mamente en Riego, Ayuntamiento de 
Riego de la Vaga provincia de León, 
procesado por faltar a concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el Capitán del Re
gimiento de Infantería da Burgos, 
núm. 36, de guarnición en León, 
O. Prudencio González Sarria; balo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

, J?.ad0»e.nJ'8ó,, • 22 d* 0*»<*re <•• 
1921.-El Capitán Juez Instructor, 
Prudencio G. Sarria. 

SaivMIguel Franco (Balblno), hi
jo de Ramón y de Baibina, natural de 
Magaz de Arriba, Ayuntamiento de 
Arganza, provincia da León, estado 
soltero, profeilón labrador, de 22 
alio* de edad, domiciliado última
mente en Míg z de Arriba, Ayun
tamiento de A'ginza, provincia de 
León. procesado por fallar a concen • 
traclón, comparecerá en el plazo de 
treinta días ante ei Capitán del Ra
glmlanto da Infantería de Burgos, 
núm. 36, de guarnición an León, 
D. Prudencio González Sarria; ba
jo apercibimiento da ser diclaredo 

; rebelde. 
{ Dado en León a 19 de octubre da 

1921.=»EI Capitán Juez Instructor, 
, Prudencio G. Sarria. 

) Valbaena Alonso (Máximo), hijo 
de Hermenegildo y de Mirtina, na
tural de Pedresa del Rey, Ayunta 

i mltntodePadrosadel R*y, provln-
• cía de León, profesión jornalero, da 

22 tilos de edad, estatnra 1,610 me-
. tros, color bueno, peto, cejas y ojos 
i negros, nariz regular, barba pobla-
: da, domiciliado últimamente en su 

pueblo, procesado por fil ia grava 
de deserción, por filtar a concen
tración para tu destino a Cuerpo, 
comparecerá en el término da trein
ta días ante el Comandante Juez 
Instructor del Ifcg 'miento Infantería 
á* Tarragona, núm. 78, D. Antonio 
Sinch-z Paredes, residente en G ' 
jón; bajo apercibimiento que de no 
Verificarlo, será declarado rebelde. 

G'jón 22 de octubre de 1921.—El 
Comandante Juez Instructor, A lto-
nlo S P.-iredas. 
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